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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Habilitan

a Fuentes

Por unanimidad, los ma-

gistrados de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) recha-
zaron la solicitud de los

priistas Irma Lazcano Le-

dezmaySusuky Estepha-
ni Mendoza para que
Felipe Fuentes Barrera no

participara en la delibera-
ción de las impugnacio-
nes contra las reformas a

los estatutos del PRI.
Lo anterior se planteó

debido versiones que
daban cuenta de una

amistad personal entre el
magistrado Fuentesyel
presidente de ese parti-
do Alejandro Moreno.

Ivonne Melgar
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Felipe Fuentes, magistrado
electoral.


